
UNAP Recto rado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0914-2024-UNAP
lqu¡tos, 12 de set¡embre de 2024

vtsTo

El lnforme N" 411-2024-UGT-5G-UNAP, presentado el 12 de setiembre de 2024, por eljefe (e) de la Uñidad de 6rados y
Títulos, mediante el cual remite quince (15) expedientes para conferir título profesional, aprobados por las diferentes
facultades de la Un¡versidad Nac¡onalde la Amazonia Peruana;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 44" de la Ley Univers¡taria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de

Bachiller, Maestro, ooctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el a.tículo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigenc¡as

académicas que cada un¡versidad estable¿ca en sus re5pect¡vas normas internas, y el numeral 45.2) precira que, entre
los requ¡s¡tos mínimos para la obtención del titulo profes¡onal, se requiere del grado de Each¡ller y la aprobac¡ón de una

tesis o trabajo de suf¡c¡enc¡a profesional. Las un¡versidades acred¡tadas pueden establecer modalidades adic¡onales a

estas últ¡mas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la univers¡dad en la cual haya obtenido el grado de
bachiller;

que, la déc¡ma tercera d¡sposición complementar¡a trans¡toria, excepc¡ón para estudiantes matriculados a la entrada en
vigenc¡a de la ley, menciona que los estud¡antes que a la eñtrada en vigenc¡a de la presente ley, se encuentren
matr¡culados en la un¡vers¡dad no están comprendidos en los requ¡s¡tos establecidos en el artículo 45" de la presente

lev;

Que. el artículo 59'del Estatuto de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana, aprobado con Resolución de
Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la graduación y t¡tulac¡ón
un¡versitaria es la culminación del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtenc¡ón del

d¡ploma de grado académico o deltítulo profesional;

Que, en el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller, maestro,

doctor y los títulos profesioñales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar la acreditac¡ón por
parte delorgan¡smo competente en materia de acreditac¡ón, puede hacer mención de tal cond¡ción en elgrado o título
a otorgar;

Que, el l¡teral b) del artículo 62'del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los

requis¡tos para obtener el título profes¡onal, establece que se requ¡ere del grado de bach¡ller y la aprobación de una

tesis ra bajo de sufic¡encia profesional. Las univers¡dades acreditadas solo se pueden obtener en la universidad en la

c 5e haya obten¡do elgrado de bach¡ller; no es apl¡cable a los bachilleres que no hayan obten¡do su título profesional

e universidades, elcuelas de postgrado o programas con l¡cencia denegada;

Que, con Resolución del Consejo Un¡versitario N' 101-2018-CU-UNAP. del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las mod¡f¡caciones de la versión actuali¿ada del "Reglamento de Grados v fitulos de la Universidad Nac¡onal de la
Amazonia Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡versitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Re5olución del Consejo Un¡versitario N'153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al

rector en su condición de pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tario, la facultad de confer¡r los grados académ¡cos y los

títulos profes¡onales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar d¡stinciones honoríf¡cas y
recoñocer y validar los estud¡os, grados y títulos de univers¡dader extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as

correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or

Univers¡taria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profes¡onales sol¡citados, por haber cumplido con los

requisitos académ¡cos y legales pert¡nentes;

De coñformidad con los alcances de los articulos 44" y 45" de la Ley Universitaria N' 30220, el artículo 59", 60" y literal
b) del artículo 62'del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Titulos de la UNAP; y.

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficator¡as;
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UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0914-2024-UNAP

SE RESUETVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Conferir eltítulo profesionala lo5 s¡guientes bach¡lleres

FAcULTAD DE ctENctAS BtoLóGtcAS
BrórocA
1. DTANA THESAL|A GUERRERo usHtñAHUA
2. ROXANA GAERIELA PADILLA RIMACHI

tAcULTAD DE ctENctAs DE LA EDUcAcróN y HUMANTDADES

LtcENctADA EN EoucactóN tNtctAt
3. SHARON DENISSE RAMIREZ PALOMINO

LtcENctADA EN EDUcActóN PRtMARtA

4. PAMELA GALLARDO RUIZ

FACULTAo DE ctENctAs EcoNóMtcAs y DE NEGooos
t-tcENctAoo EN ADMtNtsrRActóN
5. CARLO GIOSUE BRUNETLIVASQUEZ

coNTADoRA PrrBUcA
6, TATIUSKA LORENIA SALAS GONZALES

I.ICENCIAOA EN NEGOCIOS INTERNACIOAI,ES Y fURISMO
7. ANAMARIA DE JESUS SOTO AREVALO

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES

INGENIERA FORESTAL

8. KARLA ADILIA PINEDO OIAZ

tNGENTERo EN EcoLoGfa oE BoseuEs fRoptcAt-Es
9. ROBIN GABRIEL PANDURO CHUNG

10. NIBSON NEY VELA RIOS

FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENf ARIAS

LtcENctADA EN BRoMAToLoGfA y NUTRtctóN HUMANA
13. KAROLAY.]HOSsY INGA IAVA
14. MARY NAOMI SILVA RIERA

15. MARIBY PADILLA MORENO

ARffcuLo sEGUNDo.- Eñca rgar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para que a

través de la Unidad de Grados y Títulos, proceda a exped¡r los diplomas correspondientes, previo registro en el I¡bro

strese, comuníquese y archívese

Kadhir Benzaq uen Tuesta
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Di't.: VRAC, FCB,FCEH,FACEN,FCF,FE,FIA,DRAA, UGT, LE8(15).,INt(15).,SG, ATChiVO(2)

mpc

SECRETARIO GENERAI.

rnculrao oe e¡rr¿RtvlenÍt
LrcENcrADo(a) EN ENFERMERfA

11. JANET PANAIFO LOVERA

12. CHRISTIAN IACK LOZANO GOMEZ

respectivo.
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